
NÜM. 248.—VIERNES 18 DE OCTUBRE DE 1896

DE LA

^*^ leyes obligarin en la Península, islas ! 1 
®1 en eb ^ "^'^^rias, á los veinte d Ias de su promulgación, ' ! 
Pronml^ ^a ^^ Dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la ; 
en in ^^^'on el día en que termina la inserción de la ley 1 

’’^plimiente ’g®®"^*^®*® ^® las leyes, no excusa de su 
di^ná?’” ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
"^El 'a^^^ contrario. (Código civil vigente')

de e 3, ?*'^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
"^EOStO río IhQ1 nianrinAn Tin oa nfnviviiA nr^i> loa aaw-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli CÓBDOBA Pí^eutí.

Un mea3
Trimestre.. . . . . 8 36
Seis meses.. . . , . . 16 50
Un alio,38

P°r<icio^®°^^° "Î® lèW, diaponen no se otorgue por las cor- 
**> esorit**** provinciales ni nmnicipilea ningún doomnento i 
^* hal»'^^ ®*® ’l’^® ‘°® rema tan tea presenten los recibos ¡ 
®íos 4„ ^^tísteoho los derechos de inserción de los an un- ' 
.  ® abastas en la Q-aceia de Madrid y Bolet tu Oficial. |

Anmero suelto, 38
Se publica todos los día

FnuBA DB CÓBOOBA Pese^.
Un mes. ,.,.,,4
Trimestre11 25
Seis meses.............................22 60
Dñafio...................................46

‘̂ iwos de peteta.
>, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente ^ue loa Srea. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los RoZeíines Ofieiaiease han de remitír al Jefe política 

reapectívo, por euyo_ conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de.' bril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriú- 
curse al final de cada afio.

Advertencia. Conforme oon la condición 8." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ffísiieiicia leí Caosejii le

(ffoce/3 ¿gj jg jg Octubre)
^. MM, el Rey y la Reina

^®?eiite (Q, £) G.) y Augusta
6^1 Familia, regresaron en el
^ ^® ayer à esta Córte, donde
útinúan ^in novedad en su un-

salud.

GOBIERNO CIVIL
’“HOVIRICA DB CÓKDOBA

Cireular num. Si88

f

PESAS Y MEDIDAS j

*íohL ’’^f®^'^® presentado en este ;
^*■«816 ri^*^ P°^ ®* Ingeniero Fiel-Cou- |

P®®^® y medidas de esta •
7^ ♦?“ motivo de la visita de ; 

^Ocio ^®^^“ *““®^ girada por dicho 
®irenJ?*'?®» ®^ cumplimiento de la ; 
^’appí''/® ^^ ^® "^“^æ último, se ; 
^Uto *^4® ®* planteamiento del ; 
’’'Mid* “^^’^®o decimal de pesas y 
^®® PoF ^^ *^ inmensa mayoría de 
^ Cq , ^*^*^0^8 de esta provincia es- 
’^dici î^j^®^®^® ^® abandono tan per
les é * 1 1^® transacciones comeroia- 
S* disï?^"^'"»- q^e no permiten 

M ¡?®®*®l?ûe8 que cl Gobierno de 
porta J?®® dictadas acerca de tan im- 

^ado J^^*®® ocasiones se ha recor- ;
^®l*ep d i^**^® Gobierno el ineludible 
^’‘* ba- ^** autorides locales, por 
^d'*triai*^y ^® 1^® comerciantes é in-

4 |P®^ ®*‘'’^i ®“ dar cumpli- 
^Oerpt *j preceptuado en el Real 
? ®b L D ^^ ^® Febrero de 1879 
^^etn J** Reales órdenes de 3 de Fe- 
1891 c ^^^^ y 23 ^^ Febrero de 
f^'^hib ^^® ®®petiore8 disposiciones 
*0 termi oantemente el uso de

^®®ér d a’ “^tlídas é instrumentos de .dadas retirar por los agentes de las 
®Mígat . “^'®» ®“^*K“*ï y hacen Alcaldías en el plazo prefijado en 
’^í¡ü^ *®® ^®Í sistema métrico , las prevenciones anteriores.

3.* Cumplido el plazo que se ei-

También se ha recomendado por ta, los Alcaldes pondrán en conocí 
este Gobierno á los Ayuntamientos, ' miento de este Gobierno el cumplí
la fiel observancia de lo que prescri- 
be el Beal Decreto de 10 de Mayo 
de 1892, referente á proveerse de 
básculas y romanas debidamente 
contrastadas para las transacciones 
públicas do cereales y legumbres, y 
por último, se ha publicado la Ley 
de pesas y medidas de 8 de Julio de 
1892 y el Reglamento para la ejecu
ción de la citada Ley, aprobado por 
Real decreto de 5 de Septiembre del 
preseute año.

. Encomendado á mi Autoridad el 
; cumplimiento inmediato de las cita- 
Í das disposiciones en las poblaciones 
4 de esta provincia, y cu virtud de las 
i facultades que me confieren los ar

tículos 16, 90 y 92 del Reglamento 
vigente de pesas y medidas, he acor
dado dirigir á los señores Alcaldes 
de las mismas las prevenciones si
guientes:

1 .® Eu el plazo de treinta días, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de esta circular en el Boletín Oei- 
ciAL, los A untamientos se proveerán 
de básculas y romanas del sistema 
decimal exclusivamente, debidamen- 
tecontrastadas y en número suficien
te para tas transacciones públicas de 
los cereales y legumbres, así como 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, para el uso de las oficinas y 
dependencias del municipio, retiran
do por completo las del sistema an
tiguo.

2 .® Publicarán un bando hacien
do saber á todos los industriales, co
merciantes y á cuantas personas ten
gan que hacer uso de pesas y medi
das é instrumentos de pesar,en el tér
mino municipal, el deber que tienen 
de proveerse de las correspondientes 
del sistema métrico decimal, según 
disponen los artículos 17,18, 19, 20,
21, 22, 23, 24 y 25 del Reglamento 
vigente de 5 de Septiembre del pre- 
aente año, con prohibición de las del 
sistema antiguo,las cuales serán man-

i miento en todas sus partes de 
auterioiea prevenciones.

! Córdoba 1'2 de Octubre de 1895.
1 El Gobernador,

José Novillo

í

^MINISTERIO DE Là GUERRA

Número 8180

SEAL DEOSETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros, y con lo informado por la Jun
ta Consultiva de Guerra en pleno;

Ea nombre de mi Augusta Hijo el 
Key Don Alfonso XIU, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Sa restablecen los Go

biernos militares en las proviuniaa que 
ec mpeneu el territorio de la Península, 
debiendo ejercer en cada una el cargo 
de Gobernador general el más carac
terizado de los que tengan en ella su re
sidencia oficial, ya sea oon mando de 
una plaza de guerra ó bien cou el de 
tropas que guarnezoan la provincia.

Art. 2.® En aquellas donde no ha
ya ningún Oficial general en las condi- I 
cienes que fija el articulo anterior pa* j 
ra desempeñar este cometido, lo ejer- f 
será ano de loa Coroneles que tengan j 
su destino en la capital de la provincia { 
respectiva.

Art. 3.’ Dichas Autoridades, ade
más de Ias atribuoiones que confiere la 
Ordenanza al Gobernador militar de 
ana plaza, por lo qae se refiere al pan
to de su residencia, tendrán, en caauto 
concierne al territorio de sa mando, las 
mismas faonkades y perrogativas de 
que antes se hallaban investidas, ó 
igual dependencia respecto de tas de
más Aatoridades superiores, pero ar
monizadas oon la actual organización 
dal Ejercito. !

las

Art. 4.“ Para la presidencia de fon- 
j cienes civiles y oelebraoióti de actos da 
5 Corte se ohaervará lo prevenido en el
1 Real decreto de 17 de Mayo de 1856,

expedido por el Ministerio de la Go 
bernaoión.

Art. 5.° En me Gobiernos desem
peñados por Comadantes generales de 
división, los Estados Mayor es respecti
vos tendrán tambien á sa cargo los 
asuntos inherentes al mando de las 
provincias, quedando en los demás Go
biernos encomendados á una Secreta- i

r ría aompoesta del personal que se con-
sidera necesario dentro de las planti
llas oonsiguadas en presupueato.

Art. 6.° Se abonarán á los Gobier
nos ejeredoa por Generales de Divi
sión ó de Brigada las asignaciones de 
material que figuran en el cap. 4.“, ar
ticulo 1.’ del presupuesto de Guerra vi
gente; y para atender A los gastos de 
escritorio de los que estén desempeña
dos por Coroneles, ee aplicará desde 
luego el crédito que en el mismo exis
te con destino á los de Nuevas tiepen- 
dendas ÿue puedan esiaélecerse, hasta 
tanto que se incluyan en el presupues
to próximo las cantidades necesarias 
para este objeto.

Art. 7,° El Ministro de la Guerra 
dictará las instrucciones précisas para, 
la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián à siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—MARIA CRISTINA.—El Mi. 
nistro de la Guerra, Aíarcelo de Azeá‘ 
m^a.

Tesorería áe Sacieiía fle la provincia 
DE CORDOBA

Circular número 8189
No habiendo oomplímentado los se

ñores Alcaldes de los pueblos compren
didos en la relación que & con tin nación 
se estampa Io que se les prevenía en la 
orden oiroalar de esta Tesorería, fecha
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3 da los oorrientes, qae se les remitió 
certificada, mandando el certificado del 
acta de la primera sesión celebrada por 
el Ay anta miento de BQ preai leooia 
donde consten los acuerdos adoptados 
para eladir las responsabilidades deter* 
minadas por el articulo 58 de la ley de 
presupuestua de 1893 à 94, en la forma 
que previene la circular de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia,nú
mero 3007, inserta en el Boletín Ofi
cial de 30 de Septiembre último, reite
ro dicha orden circular á loe expresa
dos Alcaldes, advírtiéndolea que de no 
darde el debido cumplimiento dentro 
del término de ocho días, propondré 
al iluatríbimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia la imposición de 
la malta que corresponda, sin perjuicio 
de incoar el expediente de responsa
bilidad.

Córdoba 16 de Octobre de 1896.—
Federico R. Santamaría. t

Relación de los Ayuniamieníos 
á que se refiere la anterior circular

Adamúz.
Aguilar, 
A ñora. 
Baena. 
Belmez, 
Carlota. 
Carpio. 
Castro del Río. 
Doña Mencía. 
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha, 
Granjuela, 
G nadalo ¿zar. 
Guijo. 
Hinojosa del Duque. 
Hornachuelos. 
Loque. 
Montalbán. 
Montilla. 
Monturque. 
Pedroche. 
Pozoblanco. 
Santaella. 
Santa Eufemia, 
Torrecampo. 
Valenzuela. 
Valsequillo. 
Villaharta.
Villanueva dal Duque. 
Villaviciosa. 
Villaralto. 
Iznájar.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3180
La Dirección general de Contribu

ciones indirectas, sección 2.*, Delega- 
oión del Gobierno en el Arrendamien
to de Tabacos, dios á esta Delegación 
de Hioienda, con fecha 26 de S«ptóein- 
bre últiixo, lo que sigue;

•El Presidente de la Junta del gre
mio de fabricante8 de fósforos de Es
paña, ha participado á este Centro, con. 
fecha 10 de Septiembre, haber decla
rado cósantes en el cargo de Agentes 
de la misma en esa provincia, á don

'Antonio Ros Cano, don Frauoisoo Se
rrano Domínguez,don Julián Martínez, 
don Pedro Plana Batlle, don Benito 
Serrano Tello y don Eduardo García 
Valspino.

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que la resoluoióu 
adoptada dé á conocer al público por 

Imedio de anunoio en el Boletín Ofi
cial, remitiendo un ejemplar del mis
mo á este Centro.»

Lo que en cumplimiento de dicha 
, orden se hace público por medio de di- 
f oho periódico oficial.
j Córdoba 16 de Octubre de 1896,— 
j El Delegado de Hecieuda, Pedro Or 

tega.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO 

Núm. 3193
Desde la fecha hasta el día primero 

de Febrero del año próximo venidero, 
se admiten en la Secretaría municipal 
relaciones de hacendados en este tér
mino, de las alteraciones experimenta 
das en sus propiedades por venta, he- 
renoiaa, permutas y demás contratos 
traslativos de dominio, al objeto de 
que la Junta pericial forme dentro del 
plazo reglamentario, el apéndice ai ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, ur
bana, colonia y pecuaria, que ha de 
servir de base á los respectivos repar
timientos del año mil ochocientos no 
venta y seis á noventa y siete, advir
tiendo no serán admitidas las declara 
oicties que se presenten después de 
citada fecha.

Montoro 16 de Ootabre de 1896.— 
Bartolomé Romero.

ESPEJO 
Núm. 3194

Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiendo transoa- 

rride los treinta días de plazo que ee 
concedieran en edioto fecha 14 de Sep
tiembre Último, inserto en el Boletín 
OpiciAi de la provincia, número 225, el 
dia 21 del propio mes, para que pufiie- 
ra reolamaree una burra con rastra, ha
lladas sin dueño conocido por la Guar 
dia civil en este término municipal, se 
anuncia la subasta de dichos semovien
tes, que tendrá lugar á los ocho días de 
publicado este edicto, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en la 
Secretaría, de este A y untamiento.

Espejo 16 de Octubre de 1896.—Pa
blo de Gracia,

HORNACHUELOS
Núm. 3196

Dou Antonio García y Garcia, Alcalde acci
dental del Ayant amie .110 constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de arbitrios extraordinarios 
de este término munioipal, para el año 
económico de 1896 á 96, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Manioipio, por término de ocho días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anunoio en el Bo
letín OvioiÁL de la provincia, para que 
los contriboyentes puedan hacer las re-

olamaoiones que á en derecho conven
gan, debiendo reunirse la Junta para 
resolver las que sa presenten, el si
guiente día después de espirado el 
plazo.

Hornachuelos quince de Octubre de 
mil ochooieutos noventa y cinco.—An
tonio Garola y García.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3191
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo, por téimiiio de diez días, con
tados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, á unos fo
rasteros que el día diez y ocho de 
Agosto último y conduciendo gana
do cabrío, pasaron por la dehesa 
nombrada la “Tejera,„ término de 
Villaviciosa, en ocasión de haberse 
producido un incendio, cuyos indi
viduos le dijeron á Patricio Cuevas, 
guarda de dicha dehesa, que habían 

| visto á nn hombre alto y en blanque- 
ta dar fuego por dos partes y salir 
huyendo, para que dentro de dicho 
plazo comparezcan ante este Juzga
do, sito Marqués del Villar número 
tres, para prestar declaración en el 
sumario que se instruye por mencio
nado hecho; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á quince de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. 
—El Escribano, Licenciado J. Anto
nio Montero.

Núm. 3192
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza, por el término de 
diez días, desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, á Martín Gonzá
lez Fernández, casado, de treinta y 
dos años, jornalero, y Tomás Plaza 
González, casado, de cuarenta y un 
años, jornalero, ambos vecinos de 
Sevilla, que se supone sean los que 
el día veinte y tres de Julio anterior 
se dieron á la fuga, dejando abando
nadas cuatro caballerías mayores, 
próximo al río de Retortilla, en el 
termino de la villa de Hornachuelos; 
para que comparezcan ante este Juz-. 
gado, á prestar declaración en el su
mario que instruyo por sustracción 
de dichas caballerías.

Al propio tiempo, ruego y encar- 
go á todas las autoridades civiles, 
militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de di
chos individuos,

Dado en Córdoba á quince de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. í 
—El actuario, Manuel Guillen. '

t
iJáinlc de delira

Número 8169
Colegio de la Purísima Cune opción 

ÿ 3àn Iwé'de Puente Genil
„ Gurfió fle l89Sá 06 

Prófesbrea, asignaturas y horas 
dé clase

Donjuán Crespo Casedo, Présbite, 
rp.—^atla y Caa tel an o,p rimer ourso 
—A Ias nueve de la mafiuia.

Dou Frauoisoo Valverde Díaz, Pres- 
: bitero,—Latín y Caatellano, segando 
j curso. A laa diez.
; Doa Rafael Cruz Pérez.—Geografía 

Uaiveraal.—A laa tres de la tarde,
Don Francisco Valverde Díaz.—Ee* 

* ligión y Moral. — A las doce de la ma* 
j ñaua,
j Don Rafael Cruz Pérez.—Historia 

de España. —A las ooho.
Don Juan Crespo Casado.—Historia 

Universa!.—A las doce.
[ Don José Estepa Sánchez. —Aritniá* 
! tica y Algebra, — A las ooho.

El mismo señor.—Geometría y Tri* 
gonometría.—A las cuatro de la tarde.

Don Pedro Pérez Porras.—Francés, 
primer curso.—A las dos.

El mismo señor. —Francés, segando 
careo.—A las tree y medía.

Don Enrique Porrae Castillo.—Ee* 
tórica y Poética.—A las tres.

El mismo señor.—Psicología, Lóg>* 
oa y Etica.—A las cuatro y medía,

Don Rafael Moyano Cruz. — ¿8”' 
cultura elemental. —A las doce de 1* 
mañana.

El mismo señor.—Historia Natarsh
— A las cuatro de la tarde.

Don José Estrada Muñoz,—Ffeioaf 
Química.—A la una y medía.

Puente Genil 20 de Septiembre de 
1896.—El Director, Frauoisoo de ^' 
Valverde.—El Seoretario aocidental, 
Juan Crespo.—V.° B.®: El Director del
Instituto, Francisco Garrido,

Sección de anuncios
De la propiedad de los excelen

tísimos señores Duques de Déniai 
se arriendan desde primero de 
Enero próximo los cortijos nom" 
forados “Los Rufoios„ v “Fuente 
Asnera^, correspondientes á 1® 
Administración de Cañete de U^
Torres. 2-2

Padron vecinal
Se halla de venl^ 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta eU 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se ræ 
miten á vuelta de co-
rreoi
At

InStnaaU iíl Diarít ie OUnloba.
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